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LUIS EDUARDO SEGURA GUEVARA, mayor de edad, con residencia 
y domicilio en la ciudad de Popayán, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 10.541.606 de Popayán, abogado con T.P. No. 81.798 
del C. S. de la J., en calidad de representante legal de los demandados, 
según poder adjunto, y dentro del término legal para ello, sin tener 
conocimiento del texto de la demanda y sus anexos y teniendo en 
cuenta que solo hasta el día de hoy mis poderdantes, emplazados al 
parecer, me permito solicitar se decrete la NULIDAD  de lo actuado en 
garantía procesal al debido proceso y en derecho de la defensa por la 
INDEBIDA NOTIFICACION DE LA DEMANDA del proceso de 
IMPOSICIÓN DE LA SERVIDUMBRE DE TRANSITO, lo que hago de 
acuerdo a los siguientes: 
 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 
 
Es obligación de los demandantes realizar todas y cada una de las 
diligencias tendientes a realizar la notificación debida a los procesados 
toda vez que ello implementa el derecho fundamental del debido 
proceso y derecho a la defensa de sus demandados, como es este 
caso, por lo que la Corte ha realizado varias manifestaciones al respecto 
en protección a ese derecho consagrado en el art. 29 de la C.N.  
 
Impone entonces a las partes realizar todas y cada una de las gestiones 
necesarias para realizar la notificación, aquí sin tener conocimiento del 
texto de la demanda, parece que se informó que se desconoce el 
domicilio de los demandados y por ende se tramita la notificación 
emplazando a los demandados y esta tiene su justificación cuando se 
desconoce el domicilio y así se informa pero en este evento una de las 



demandadas permanece en la finca y en las demás parcelas siempre 
hay personal trabajando por demás no es de recibí tal exculpación ya 
que ellos saben dónde residen y tiene el domicilio pues de tiempo atrás, 
más exactamente desde el año 2013, comenzaron a realizarse diversos 
actos por la Asociación de Desplazados Luchando Por la Paz, situación 
que en intervenciones ante la Fiscalía general de la Nación, Inspección 
de Policía de Popayán, INCODER,  Ejercito Nacional de Popayán, 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Popayán y en la Defensoría del 
Pueblo, por participación directa de la comunidad saben, por solicitudes 
presentadas por ellos y otras por mis poderdantes, las direcciones de 
ellos incluso se han tenido reuniones de mi parte con estas personas 
que pretenden la imposición de la servidumbre pero su actuar no ha sido 
pacifico por el contrario asido lleno de actos de salvajismo y de fraudes 
como el esconder o no indicar que ellos tiene un camino de entrada que 
les fue entregado por el INCODER para su entrada con destinación 
especificada. 
 
Debe anotarse que desde el año de 2013 se ha venido presentando 
varios asuntos de carácter legal, en estas entidades, en donde se 
conoce la verdadera historia de esta servidumbre no existente en forma 
jurídica como se demostrará.  
 
Como todo lo que se ha venido dando lugar a la servidumbre no legal 
ha sido en forma torticera y desviando a los funcionarios es evidente 
que dentro de las acciones que se hacían en forma personal por varios 
de los demandados o en representación de la Asociación de 
Desplazados Luchando por la Paz se debe y tiene el conocimiento del 
domicilio de los demandados, repito, la demandada GLORIA 
CLEMENCIA LOPEZ MOLANO habitualmente y casi a diario está en la 
parcela de su propiedad y en esas otras propiedades existen casa en 
donde están los mayordomos y en los documentos que indico de las 
varias entidades están las direcciones, aún de este apoderado, a donde 
perfectamente hubiesen podido enviar la notificación.  
 
Ahora bien, debe tenerse en cuenta si se ha aplicado la debida 
notificación para solictar el emplazamiento de las personas y para ello 
me remito al art. 108 del C.G.P. que indica:  
 

Artículo 108. Emplazamiento 

Cuando se ordene el emplazamiento a personas determinadas o 
indeterminadas, se procederá mediante la inclusión del nombre del 
sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado que lo 
requiere, en un listado que se publicará por una sola vez en un medio 
escrito de amplia circulación nacional o local, o en cualquier otro medio 
masivo de comunicación, a criterio del juez, para lo cual indicará al 
menos dos (2) medios de comunicación. 
 
Ordenado el emplazamiento, la parte interesada dispondrá su 



publicación a través de uno de los medios expresamente señalados por 
el juez. 
 
Si el juez ordena la publicación en un medio escrito esta se hará el 
domingo; en los demás casos, podrá hacerse cualquier día entre las 
seis (6) de la mañana y las once (11) de la noche. 
 
El interesado allegará al proceso copia informal de la página respectiva 
donde se hubiere publicado el listado y si la publicación se hubiere 
realizado en un medio diferente del escrito, allegará constancia sobre 
su emisión o transmisión, suscrita por el administrador o funcionario. 
 
Efectuada la publicación de que tratan los incisos anteriores, la 
parte interesada remitirá una comunicación al Registro Nacional de 
Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto emplazado, 
su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, 
su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 
 
El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la 
información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido 
quince (15) días después de publicada la información de dicho 
registro. 
 
Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador 
ad litem, si a ello hubiere lugar. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El Consejo Superior de la Judicatura llevará 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas y determinará la forma 
de darle publicidad. El Consejo Superior de la Judicatura garantizará el 
acceso al Registro Nacional de Personas Emplazadas a través de 
Internet y establecerá una base de datos que deberá permitir la consulta 
de la información del registro, por lo menos, durante un (1) año contado 
a partir de la publicación del emplazamiento. 
 
El Consejo Superior de la Judicatura podrá disponer que este registro 
se publique de manera unificada con el Registro Nacional de Apertura 
de Procesos de Pertenencia, el Registro Nacional de Apertura de 
Procesos de Sucesión y las demás bases de datos que por ley o 
reglamento le corresponda administrar. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La publicación debe comprender la 
permanencia del contenido del emplazamiento en la página web del 
respectivo medio de comunicación, durante el término del 
emplazamiento. (Negrillas fuera de texto). 
 
Impone entonces a la parte demandante la obligación de realizar le 
inscripción del emplazamiento en la página dispuesta para ello en el 
Consejo Superior de la Judicatura de personas emplazadas previa a la 
designación del curador sistema TYBA, no arroja en detalle la obligación 



de haber subido el emplazamiento por lo que la designación del curador 
ad litem no podía efectuarse.   
 
Que consultada la página de TYBA, la cual anexo, arroja un pantallazo 
en el cual se advierte: ¡AVERTENCIA¡ Se visualizan procesos (s) no 
disponibles (s) para consulta, diríjase al despacho judicial 
correspondiente…” , sugiere y prueba que no se ha cumplido la 
indicación del art. 108 del C.G.P. en cuanto a la indicación de 
suscripción en el sistema TYBA  de las personas emplazadas de 
acuerdo a lo indicado en la norma procesal.  
 
Por ello indico y fundamento e sata solicitud de nulidad de lo actuado a 
partir de la admisión de la demanda toda vez que no se ha realizado la 
información bajo la obligación de los demandantes en la información de 
desconocer su domicilio para efectos de notificación pues con base en 
la información que desde el año de 2013 se ha venido indicando tienen 
perfecto conocimiento de las direcciones y domicilios de los 
demandados y constituyen vías de hecho informaciones falsas con el 
solo fin de que los demandados no concurran al proceso en el derecho 
que la Constitución Nacional Art. 29 le dá y protege comno derecho 
fundamental y el no cumplimiento de las obligaciones procesales del art. 
108 del C.G.P. teniendo en cuenta que al buscar la información en la 
base del sistema de información de emplazados TYBA  este proceso 
judicial no aparece.  
 
Para ello y con fundamento en la prueba me permito aportar la siguiente 
documentación:  
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LUIS EDUARDO SEGURA GUEVARA, mayor de edad, con residencia 
y domicilio en la ciudad de Popayán, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 10.541.606 de Popayán, abogado con T.P. No. 81.798 
del C. S. de la J., en calidad de representante legal de los demandados, 
según poder adjunto, y dentro del término legal para ello, sin tener 
conocimiento del texto de la demanda y sus anexos y teniendo en 
cuenta que solo hasta el día de hoy mis poderdantes, emplazados al 
parecer, me permito solicitar se de aplicación al art. 167 del C.G.P. en 
cuanto se refiere a la carga de la prueba, de acuerdo a los siguientes:  
 
 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 
 

Mis poderdantes han sido notificados a través del sistema del 
emplazamiento por la información falsa de desconocer el domicilio 
teniendo en cuenta que en varias intervenciones desde el año 2013 se 
han venido cruzando entre los demandantes y demandados y la 
situación conocida del domicilio en la misma finca de los demandados 
hacen que por esa razón se les designe un curador ad litem y se haga 



la solicitud de nulidad en protección al derecho de la defensa 
consagrado en el art. 29 del C.G.P. como quiera que en este caso al 
hacer presencia en el acto procesal, ahora, deben tomar el proceso en 
el estado en que se encuentran y que dicha información falsa del 
desconocimiento del domicilio haga imposible anexar pruebas que solo 
la parte demandada tiene en su poder y que procuran los demandantes 
con este hecho que el señor Juez no las conozca se solicita entonces 
la protección procesal, en un hecho notoria de desventaja al debido 
proceso y derecho de defensa,  consagrada en el art. 167 del C.G. del 
proceso que indica:  
 

Artículo 167. Carga de la prueba 

Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 

 

No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de 

oficio o a petición de parte, distribuir, la carga al decretar las 

pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del proceso 

antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que 

se encuentre en una situación más favorable para aportar las 

evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se 

considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía 

con el material probatorio, por tener en su poder el objeto de 

prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber 

intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, 

o por estado de indefensión o de incapacidad en la cual se 

encuentre la contraparte, entre otras circunstancias similares. 

 

Cuando el juez adopte esta decisión, que será susceptible de 

recurso, otorgará a la parte correspondiente el término necesario 

para aportar o solicitar la respectiva prueba, la cual se someterá a 

las reglas de contradicción previstas en este código. 

Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no 

requieren prueba. 

 



Prueba de ello es la comparecencia al proceso en esta oportunidad 

procesal cuando la etapa de aportar pruebas no estuvo presente la parte 

demandante quien tiene pruebas esenciales y se encuentra en 

desventaja respecto de los hechos que constituyen las pretensiones de 

los demandantes.  

Esta situación de indefensión ocurre cuando la parte contraria esconde 

situaciones que afectan el desarrollo normal del derecho y que 

constituyen la muy mala fe en sus actuaciones buscando negar la 

presencia de los demandados con indicar su desconocimiento de su 

domicilio y entonces emplazar y obtener la designación de un curador 

ad liten quien no tiene conocimiento de la situación verdadero de los 

hechos que representan la controversia que plantean los directamente 

afectados a quienes se les coloca en una situación de indefensión y 

pues no tiene pruebas que pretendan desvirtuar los hechos  solo tiene 

los documentos que la parte demandante presenta lo que conlleva a 

esa diferencia clara de poner en desventaja a los demandados.  

Con todo la Corte ha indicado en fallo Referencia: Expediente: T-

6.346.931, Asunto: Acción de tutela instaurada por Brayan Andrés 

Perafan Aguilar, contra el Juzgado Once Civil del Circuito de 

Bucaramanga (Santander) y la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior 

de la misma ciudad, Magistrado Ponente: LUIS GUILLERMO 

GUERRERO PÉREZ, Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil 

dieciocho (2018), La Sala Tercera de Revisión de Tutelas de la Corte 

Constitucional, integrada por los Magistrados Alejandro Linares Cantillo, 

Antonio José Lizarazo Ocampo y Luis Guillermo Guerrero Pérez, quien 

la preside, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, 

ha pronunciado la siguiente: 

  
“…5.1. El papel activo del juez en el proceso civil colombiano 
  
5.1.1. La tendencia extendida en los sistemas procesales del civil law, 
hasta finales del siglo XIX, era que el juez debía mantener un rol pasivo 
en la conducción del proceso, en particular, en lo que correspondía con 
la recaudación de los medios de prueba[87]. Eran las partes las que 
debían iniciar, impulsar y tramitar las diligencias judiciales que 
resultaran necesarias para resolver correctamente el caso, lo que 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-074-18.htm#_ftn87


incluía, naturalmente, la carga de aportar las pruebas relevantes y 
pertinentes para la concesión de sus pretensiones[88]. Al juez, en 
consecuencia, le concernía solamente decidir el asunto con base en los 
elementos de prueba ofrecidos por los sujetos procesales[89]. De hecho, 
no tenía la facultad para iniciar actuaciones de oficio, admitir pruebas 
que no fueran presentadas por las partes, ni siquiera plantear premisas 
fácticas que no se alegaran previamente en el proceso[90]. 
  
5.1.2. Este sistema denominado comúnmente como dispositivo, sufrió 
cambios significativos que se reflejan en la actual legislación 
colombiana y tienen su causa, según explicación de la doctrina 
especializada, en complejas razones históricas y teóricas, varias de las 
cuales han sido aceptadas previamente por esta Corporación[91]. Cabe 
señalar, como muestra, i) el hecho de que el proceso civil, según la 
legislación nacional, dejó de ser considerado como un asunto de mera 
individualidad entre las partes involucradas, para constituirse en un 
instrumento de carácter público, encaminado a la protección de los 
derechos constitucionales y legales; ii) en esa vía, adicionalmente, la 
jurisprudencia ha sostenido que el juez simbólicamente representa 
el “longa manus” del Estado, es decir, la persona autorizada por la 
institucionalidad para procurar la resolución del asunto jurídico debatido, 
a través de la materialización de las garantías fundamentales y, 
finalmente, iii) el reconocimiento en la mayoría de sistemas procesales 
modernos de la necesidad de buscar la verdad de los hechos, 
direccionar el proceso y solucionar las deficiencias probatorias 
presentadas[92]. 
  
5.1.3. De forma coincidente con esta tendencia el legislador, de manera 
progresiva, ha reconocido al juez ordinario un mayor rol dentro del 
proceso judicial, sin que tales facultades representen, por sí mismas, 
una visión autoritaria del sistema procesal colombiano[93]. En esta 
dirección, tanto la Corte Constitucional como la Corte Suprema de 
Justicia han sostenido el carácter mixto del actual procedimiento civil, 
en tanto las partes continúan manteniendo la obligación de iniciar el 
trámite judicial, allegar los medios de prueba relevantes para la 
concesión de las pretensiones y alegar los supuestos fácticos que 
demuestren su hipótesis jurídica; y el funcionario judicial, por su parte, 
tiene el deber de emplear todos los poderes que legalmente le fueron 
otorgados para lograr la tutela jurisdiccional efectiva[94]. 
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5.1.4. Aun cuando esta perspectiva se estableció desde el Código de 
Procedimiento Civil (Decreto 1400 de 1970), en el actual Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012) se consolidó la visión de que, 
si bien el sistema procesal está centrado en las partes, el funcionario 
judicial que resuelve la controversia goza de amplias facultades para 
direccionar y decidir adecuadamente el asunto controvertido. Así, por 
ejemplo, cabe resaltar como el legislador radicó en cabeza del juez el 
deber de garantizar, a través del ejercicio de sus facultades legales, la 
igualdad real entre las partes (art. 4) y el impulso efectivo del proceso 
judicial (art. 8). Así como la obligación de fallar teniendo en cuenta la 
efectividad de los derechos reconocidos en la ley sustancial y la 
aplicación de estándares constitucionales ante dudas en la aplicación 
de la ley (art. 11). 
  
Bajo esta misma lógica, adicionalmente, se consagró el hecho de que 
la dirección general del proceso y el decreto de pruebas de oficio para 
verificar los eventos alegados por las partes (art. 42) y la potestad para 
exigirles a las autoridades del Estado la información que no haya sido 
suministrada oportunamente, a pesar de los requerimientos efectuadas 
por el interesado (art. 43), eran deberes funcionales a cargo de las 
autoridades judiciales. 
  
5.1.5. En términos generales, resulta razonable sostener que, la 
legislación nacional, así como la jurisprudencia constitucional y 
ordinaria, ha reconocido un rol al juez que lo faculta no solo para la 
adopción de una rápida solución al asunto jurídico puesto a su 
jurisdicción, sino que, además, en razón de la necesidad de esclarecer 
la verdad de los hechos y garantizar una efectiva tutela de las garantías 
fundamentales, las autoridades judiciales gozan de amplias potestades 
para la recaudación de pruebas, como las que a continuación se 
señalan.   
  
Teniendo en cuanta, entonces, el espíritu de la Ley con la carga de la 
pruba referida se entenderá que el Juzgador debe sopesar y plantear la 
mejor forma de llevar a su convencimiento del asunto planteado y 
puesto a disposición porlo que deberá tener ese convencimiento a 
través de la repartación de la prueba, que en este caso, requiere y 
reclama la parte demandada toda vez que por maniobras engañosas, 
no pudo ser vinculado al proceso como contradictor y quien tiene 
pruebas, que la parte demandante oculta, para su beneficio u obtener 



el proceso con la no vinculación de los demandados propietarios de los 
bienes que pueden ser afectados por la IMPOSICIÓN DE LA 
SERVIDUMBRE. 
 
En igual situación y como medida por optar también se establece que 
en aras de buscar la verdad procesal y real de los hechos materia de 
debate se puedan entonces decretar las pruebas de oficio que el señor 
Juez considere pertinentes para esclarecer en forma activa los derechos 
del uno para no hacer más gravosa su situación y en la miasma 
providencia indica:  
 
“…5.2. El decreto oficioso de pruebas constituye un deber funcional, de 
conformidad con la legislación civil y la jurisprudencia constitucional 
  
5.2.1. El decreto de pruebas de oficio por parte del juez ha sido definido 
por la Corte Constitucional como un instrumento práctico y útil para 
alcanzar la verdad de los hechos objeto de disputa, en aquellos casos 
que los medios que obran en el expediente resultan insuficientes para 
adoptar una decisión correcta, o cuando la reconstrucción fáctica 
realizada por las partes, con la cual, en principio, se supone se 
resolvería el asunto debatido, no garantiza la igualdad procesal ni la 
protección efectiva de los derechos fundamentales[95]. 
  
5.2.2. De igual forma, esta Corporación ha hecho hincapié en el alcance 
del decreto oficioso de pruebas para satisfacer los propósitos del 
proceso judicial. Tales fines han estado relacionados con el 
esclarecimiento de la verdad frente a los intereses en punga, así como 
con la materialización de postulados constitucionales, en particular, la 
administración de justicia y la vigencia de un orden social justo[96]. 
  
5.2.3. Bajo este panorama, esta Corporación ha manifestado que la 
decisión de recaudar oficiosamente información útil para el proceso 
judicial no constituye un acto de mera liberalidad del juez, sino un deber 
funcional, cuando los medios de prueba llevarían a adoptar una decisión 
sustancialmente distinta. Esta interpretación, además, se ajusta al 
carácter fijado en el Código General del Proceso, pues el decreto 
oficioso de pruebas fue constituido por el legislador como un deber 
judicial (art. 42)[97]. 
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Aunque no en todos los casos la renuencia del juez a decretar pruebas 
de oficio constituye una decisión arbitraría o ilegal, según la 
jurisprudencia de esta Corporación, lo es en los eventos en que la 
participación judicial incida directamente en la materialización de las 
garantías fundamentales. Por ejemplo, i) cuando de los elementos 
probatorios recaudados dentro del proceso surgen aspectos inciertos 
de la controversia; ii) la inactividad judicial conllevaría a adoptar una 
decisión injusta, desde el punto de vista material y iii) la autoridad 
judicial desconoce las reglas que el legislador definió previamente[98]. 
  
5.2.4. Así, en distintas oportunidades, esta Corporación ha analizado 
cómo la omisión en la práctica y decreto de pruebas de oficio ocasiona 
un defecto fáctico en el trámite judicial. En particular, ha concluido que 
tal negativa, de forma directa, involucra serias limitaciones a la dirección 
general del proceso, la búsqueda de la verdad y el esclarecimiento de 
vacíos o deficiencias probatorias que resultan indispensables para una 
correcta resolución del litigio. 
  
Para ilustrar lo anterior, en la Sentencia T-264 de 2009, al analizar la 
negativa de un juez civil a reconocer las pretensiones de la demanda 
por falta de legitimidad por activa, argumentando que el extremo 
demandante omitió demostrar la relación de parentesco con la víctima, 
esta Corte consideró que se configuró un defecto fáctico, pues ante la 
necesidad de esclarecer los hechos en litigio, los jueces de la causa 
omitieron el deber de decretar las pruebas relevantes para fallar 
correctamente el caso. De esta manera, después de desarrollar las 
características del proceso civil, la Corte concluyó que la práctica de 
pruebas de oficio “en materia civil, no es una atribución o facultad 
potestativa del Juez: es un verdadero deber legal. En efecto, el 
funcionario deberá decretar pruebas oficiosamente siempre que, a partir 
de los hechos narrados por las partes y de los medios de prueba que 
estas pretendan hacer valer, surja en el funcionario la necesidad de 
esclarecer espacios oscuros de la controversia (…)”. 
  
Este criterio se reiteró en la Sentencia SU-915 de 2013, al examinar un 
caso de responsabilidad de la Administración, en que los jueces 
negaron las pretensiones porque de las pruebas allegadas al proceso 
no se podía inferir la culpa de la Sijín en la muerte de su agente. En 
dicha oportunidad, esta Corporación nuevamente expuso la ocurrencia 
de un defecto fáctico por la omisión en la práctica de una prueba 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-074-18.htm#_ftn98


relevante para verificar los supuestos fácticos alegados, en especial, 
cuando dicho medio de prueba fue solicitado en la demanda y decretado 
por la autoridad judicial. Igualmente, en la Sentencia SU-768 de 2014, 
frente a una acción de reparación directa, este Tribunal expuso que, “en 
relación con las pruebas de oficio, la jurisprudencia constitucional ha 
respaldado su legitimidad e incluso sostenido su necesidad, partiendo 
de la idea de que la búsqueda de la verdad es un imperativo para el juez 
y un presupuesto para la obtención de decisiones justas”. 
  
En un sentido similar, en el marco de los procesos de pertenencia en 
los que se debate la titularidad de bienes inmuebles que, de 
conformidad con el  artículo 65 de la Ley 160 de 1994, se presumen 
baldíos, esta Corporación ha sostenido que el juez ordinario tiene el 
deber de decretar las pruebas de oficio que necesite para determinar la 
naturaleza pública o privada del bien, valorarlas bajo una interpretación 
sistemática del ordenamiento jurídico y como mínimo vincular al 
Incoder, hoy Agencia Nacional del Tierras. Al respecto, en la Sentencia 
T-488 de 2014, al analizar el caso particular, la Corte sostuvo que “el 
Juzgado Promiscuo de Orocué no solo valoró las pruebas sobre la 
situación jurídica del predio “El Lindanal” con desconocimiento de las 
reglas de la sana crítica, sino que también omitió sus deberes oficiosos 
para la práctica de las pruebas conducentes que determinaran si 
realmente era un bien susceptible de adquirirse por prescripción”. Lo 
mismo se presentó en la Sentencia T-293 de 2016, momento en el que 
se concluyó que el juez civil “omitió su deber de, así fuera de manera 
oficiosa, practicar las pruebas que le permitieran descartar la anterior 
situación, toda vez que únicamente se basó en declaraciones de 
testigos y la práctica de una inspección judicial los cuales, si bien 
aportan al esclarecimiento, no son suficientes para determinar la 
naturaleza del bien”. 
  
Concretamente, respecto de procesos en los que se discute la 
responsabilidad médica, esta Corte también ha defendido la tesis de la 
ocurrencia de un defecto fáctico asociado a la omisión en el decreto 
oficioso de pruebas conducentes y relevantes. En la Sentencia T-118A 
de 2013, por ejemplo, esta Corte confirmó las sentencias que declararon 
civilmente responsable a varias EPS e IPS que diagnosticaron y trataron 
erradamente a un menor de edad que falleció a raíz de un choque 
séptico multi-sistemático. En esa oportunidad, se reiteró que “aunque el 
juez es autónomo para valorar los medios probatorios aportados al 



proceso como instrumento para lograr la certeza judicial, esa actividad 
está limitada por el deber que se impone legal y constitucionalmente de 
apreciar razonablemente la prueba”. Con posterioridad, en las 
Sentencias T-064 de 2015 y T-270 de 2017, aunque se consideró que 
en los casos particulares no se configuraba un defecto fáctico, este 
Tribunal continuó sosteniendo que dicho error se presenta, en efecto, 
cuando el juez se abstiene de decretar pruebas de oficio, en los casos 
determinantes frente al sentido de la decisión. 
 

Ahora bien para apoyar esa solicitud y esa prueba no conocida por el 

señor Juez y que en suma afecta el proceso me permito a usted indicar 

y aportar las siguientes pruebas, que la señora Juez podrá tenerlas, la 

parte demandada esta en la situación indicada por el art. 167 del C.G.P. 

que indica: “…La parte se considerará en mejor posición para 

probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por 

tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas 

especiales, por haber intervenido directamente en los hechos que 

dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad 

en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias 

similares…”. 

 

Solicito y pongo en consideración las siguientes pruebas que la parte 

demandada tiene en su poder y ocultadas por la parte demandante y 

que en suma aportan una defensa a la oposición a las pretensiones de 

la parte demandante: 

 

DOCUMENTAL.- 

 

1.- Prueba de la existencia den una vía de acceso a la HACIENDA LA 

REJOYA contenida en la escritura pública No. 1792 del 30 de julio de 

2010 de la Notaria Primera de Popayán en donde se realiza el acto 

jurídico de: DIVISION MATERIAL, COMPRAVENTA, DESTINACION 

DEFINITIVA, CONDICION RESOLUTORIA, ENGLOBE Y 

PROTIOCOLIZACIÓN. Para resaltar el hecho de que en dicho 



documento en la SEGUNDA PARTE. COMPRAVENTA 

ESTIPULACION SEGUNDA.- CLAUSULA DE DESTINACION 

DEFINITIVA se indica que el bien que se adquiere por parte de 

INCODER se destinará exclusivamente para una vía pública para la 

comunicación del predio HACIENDA LA REJOYA con la vía principal La 

Rejoya - Popayán.  

Tal documento es aportado en esta solicitud. 

2.- Solicito a la señora Juez muy comedidamente se tengan como 

prueba los documentos anexados dentro de la solicitud de NULIDAD 

presentada ante este despacho judicial teniendo en cuenta que 

contienen acciones judiciales que se han venido oponiendo y 

conociendo a través de los años y más concretamente desde el año de 

2013 en donde comenzó el proceso judicial del delito de INVASION DE 

TIERRAS y que me permito relacionar así: 

1.- Auto de fecha 5 de junio de 2013 de la Inspección Segunda 
Urbana de Policía Municipal de Popayán sobre un amparo por 
perturbación a la servidumbre.  
 
2.- Oficio de medida de protección en favor del ciudadano ALVARO 
LOPEZ MOSQUERA (Q.E.P.D.) dentro de la denuncia penal No. 
1900016000601201300029 de la Fiscalía Segunda Local de 
Popayán de fecha enero 11 de 2014.   
 
3.- Oficio de fecha julio 15 de 2014 del Grupo Asesor del 
Comandante de la Tercera División del Ejército nacional.  
 
4.- Oficio de fecha 21 de abril de 2014 de la Defensoría del Pueblo 
Dr. MAURICIO REDONDO VALENCIA. 
 
5.- Recibo y oficio de la mensajería Universal sobre la notificación 
a la Asociación Agropecuaria de Desplazados Luchando por la Paz 
que respalda la notificación a los demandados por parte de la 
señora GLORIA CLEMENCIA LOPEZ MOLANO.   
 
6.- Boleta de citación al ciudadano JUAN GOMEZ como imputado 
dentro del proceso penal por invasión de tierras ante el señor Juez 
8 Penal Municipal de garantías de Popayán.  



 
7.- Oficio de la Defensoría del pueblo enviado a los demandados a 
su dirección por la Defensoría del Pueblo el día 18 de junio de 2014 
con los datos de su dirección y teléfono celular.  
 
8.- Acta No. 004 de la Defensoría del Pueblo de fecha 9 de abril de 
2014 en donde se reunieron varios de los demandantes sobre la 
vía de acceso.  
 
9.- Oficio del 18-06-2014 del INCODER dirigido a los demandados 
con sus respectivas direcciones. 
 
10. Pantallazo de la solicitud de información en el Registro de 
Emplazados por el sistema TYBA. 
 
 

3.- Oficio emanado de la Oficina de registro de Instrumento Públicos de 
Popayán de fecha 6 de agosto de 2013 en donde se certifica la no 
existencia de una SERVIDUMBRE  en los folios de matrícula 
inmobiliaria Nos.  120 -7667 y 120-7668 y 120-1108334. 
 
4.- Oficio emanado de la Oficina de registro de Instrumento Públicos de 
Popayán de fecha 4 de diciembre de 2014 en donde se certifica la no 
existencia de una SERVIDUMBRE desde el punto de vista legal, se 
hace un análisis de la escritura pública No. 2.111 del 22 – 12 – 1960 de 
la Notaria Primera de Popayán donde no constituye una limitación al 
dominio por afectación a servidumbre y en donde se cierra el folio de 
matrícula correspondiente al inmueble 120 -7667. 
 
5.- Oficio emanado de la Oficina de registro de Instrumento Públicos de 
Popayán de fecha 3 de marzo de 2020 en donde se envía contestación 
a la señora Fiscal 12 Local de Popayán dentro del proceso porm 
INVASION DE TIERRAS y que dan cuenta de los folios de matrícula 
Nos.  120 -7667 y 120-7668 y 120-1108334; certifica la no existencia de 
una SERVIDUMBRE en los folios de matrícula inmobiliaria Nos.  120 -
7667 y 120-7668 y 120-1108334. En donde se indica el cierre de los 
folios Nos. 120 -7667 y 120-7668; englobe de esos predios en el 
inmueble con matricula No. 120-1108334 y la revisión de la Escritura 
Pública No. 2.11 del 22 de diciembre de 1960 sobre el hecho de que 



esta no constituye un derecho de dominio o limitación a la propiedad 
con una servidumbre.  
 
6.. Certificado de tradición de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias Nos. 120 -7667 y 120-7668  
 
7.- En igualdad de condiciones y en efecto del principio de la 
contradicción me permito solicitar se ordene el interrogatorio de parte 
que en forma verbal deberán absolver los demandantes dentro del 
proceso y que están referenciados como parte demandante.  
 

Solicito igualmente se me entregue copia de la 
demanda y sus anexos ya que no tengo tales 
documentos como fundamentales para el debido 
proceso, derecho a la defensa y contradicción. 
 
Sírvase señora Juez proveer lo necesario para darle el trámite del 
contenido de la petición para determinar la carga de la prueba y/o 
pruebas de oficio con el fin de garantizar la defensa a mis poderdantes. 
 
Señora Juez, atentamente, 
 

 
 
LUIS EDUARDO SEGURA GUEVARA    
 
  


